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ESPECIALIZACION EN DERECHO 

SOCIAL 

 
 
 
ACTIVIDAD ACADÉMICA:  TÉCNICAS DE NEGOCIACIÓN COLECTIVA Y DE LA 

HUELGA 

 
 
MODALIDAD Y CARÁCTER: CURSO OBLIGATORIO 
 
 
TIPO:      TEÓRICO 
 
 
CLAVE:     
 
 
SEMESTRE:    TERCERO 
 
 
CRÉDITOS:     6 
 
 
HORAS POR SEMANA:   3 
 
 
HORAS POR SEMESTRE:  48 
 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
OBJETIVO GENERAL DEL CURSO: 

 
Al término de éste, el alumno: 
 

Concluirá sobre la efectividad de la huelga como instrumento de lucha de los 
trabajadores y su trascendencia en la realidad socio-política mexicana, así como sobre 
la viabilidad de la huelga burocrática en México. 
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UNIDAD I. EL DERECHO COLECTIVO DEL TRABAJO Y LA HUELGA. 

 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 

Caracterizará las técnicas de lucha legales y no legales de 
los trabajadores, en particular al derecho de huelga. 

 
 
1.1 Relaciones colectivas de trabajo. 
1.2 Tácticas de lucha de los trabajadores. 

1.2.1 No legales. 
1.2.2 Legales. 

1.3 Titularidad del derecho de huelga. 
1.3.1 Los trabajadores. 
1.3.2 La coalición. 
1.3.3 El sindicato. 

 
 

TIEMPO ESTIMADO: 6 HORAS. 
 
 

 

UNIDAD II. HUELGA COMO FENÓMENO SOCIAL Y POLÍTICO. 

 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 

Argumentará sobre la huelga como fenómeno social y 
político, a partir de sus concepciones de instrumento de 
lucha de clases y de huelga "constitucional". 

 
 
2.1 Derecho a la huelga y el derecho de la huelga. 
2.2 Fenómeno socio-político de la huelga. 
2.3 Huelga, instrumento de la lucha de clases. 
2.4 La llamada huelga "constitucional". 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 9 HORAS. 
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UNIDAD III. DEFINICIÓN Y NATURALEZA JURÍDICA DE LA HUELGA. 

 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 

Definirá a la huelga a partir del análisis de diversos 
conceptos autorizados, en particular de las tesis de Mario 
de la Cueva y de Néstor de Buen. 

 
 
3.1 Diversos conceptos de huelga. 

3.1.1 Jesús Castorena. 
3.1.2 Néstor de Buen. 
3.1.3 Mario de la Cueva. 
3.1.4 Alberto Trueba Urbina. 
3.1.5 José Dávalos. 

3.2 Huelga, acto jurídico o violencia legalizada. 
3.2.1 Tesis de Mario de la Cueva. 
3.2.2 Tesis de Néstor de Buen. 

 
 

TIEMPO ESTIMADO: 6 HORAS. 
 
 
UNIDAD IV. REQUISITOS Y PROYECCIÓN DE LA HUELGA. 

 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 

Diferenciará los diversos tipos de requisitos que demanda la 
huelga. 

 
 
4.1 Requisitos. 
4.2 Naturaleza jurídica de los requisitos. 
4.3 Clasificación de los requisitos. 

4.3.1 Requisitos de forma. 
4.3.2 Requisitos de fondo. 
4.3.3    Requisito de mayoría. 

4.4 El artículo 923 de la Ley Federal del Trabajo. 
4.5 Proyección de la huelga. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 9 HORAS. 
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UNIDAD V. LA HUELGA EN EL ÁMBITO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 

ESTADO. 

 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 

Caracterizará la huelga burocrática desde su gestación 
hasta su terminación considerando también su viabilidad. 

 
 
5.1 Precisiones sobre el tema. 

5.1.1 Gestación. 
5.1.2 Prehuelga. 
5.1.3 Huelga o suspensión de labores. 
5.1.4 Terminación de la huelga. 

5.2 Requisitos de la huelga burocrática. 
5.2.1 Requisitos de fondo. 
5.2.2 Requisitos de forma. 
5.2.3 Requisitos de mayoría. 

5.3 Viabilidad de la huelga burocrática. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 10 HORAS. 
 
 
 
UNIDAD VI. DERECHO COMPARADO. 

 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 

Argumentará sobre de la regulación de la huelga en México, 
a partir del análisis comparativo de diversas legislaciones 
laborales latinoamericanas, europeas, la de Estados Unidos 
y la de Japón. 

 
 
6.1 Legislación latinoamericana. 

6.1.1 Brasil. 
6.1.2 Argentina. 
6.1.3 Chile. 

6.2 Legislación Europea. 
6.2.1 España. 
6.2.2 Inglaterra. 
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6.2.3 Francia. 
6.3 Estados Unidos de América. 
6.4 Japón. 

6.4.1 Situación sindical. 
6.4.2 Regulación de la huelga. 

 
 

TIEMPO ESTIMADO: 8 HORAS. 
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SUGERENCIAS DIDÁCTICAS 
 
 
 
Exposición del maestro  (X)  Exposición audiovisual  (X)     
 
Técnicas de cuchicheo  (X)  Seminarios    (X)   
 
Lecturas obligatorias  (X)  Trabajos de investigación  (X)    
 
Mesas redondas   (X)  Discusión de casos reales 

en grupo    (X) 
Proyección de láminas y  
acetatos    (X)  Investigación de campo  (  ) 
 
Conferencia por profesores           
invitados    (X)  Philips 6-6    (X)  
 
Lluvia de ideas   (X)  Técnica de panel   (X) 
 
Técnica del debate   (X)  Solución de casos prácticos  

por los alumnos   (  ) 
OTRAS: A ELECCIÓN DEL 
PROFESOR    (X) 
 
 

El titular de la asignatura podrá, de acuerdo con las sugerencias propuestas, 
elegir aquéllas que considere las más adecuadas para cumplir con los objetivos de la 
materia, a fin  de hacer más eficiente el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
 

Asimismo, el maestro en ejercicio de su libertad de cátedra, estará facultado para 
seleccionar, de los contenidos que integran el programa, aquéllos que considere más 
relevantes o fundamentales y que por lo tanto deban ser expuestos por él, ya que 
dependiendo de la extensión del programa habrá temas que no pueda explicar durante 
el semestre, pero éstos podrán ser desarrollados por los alumnos  mediante la vía de la 
investigación o por aquellas actividades extraescolares que el maestro determine para 
cubrir la totalidad de los contenidos del programa.  
 

De igual forma es recomendable que el profesor considere, dentro del semestre, 
la conveniencia de invitar a maestros especialistas en los diversos temas que 
conforman al programa, con el propósito de ahondar más en los mismos y enriquecer 
su curso.  
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SUGERENCIAS DE EVALUACIÓN 
 
 
 
 
Exámenes parciales  (X)  Trabajos y tareas fuera 
                                 de clase    (X) 
 
Exámenes finales   (X)  Participación en clase  (X) 
 
Asistencia a prácticas  (  )  Concurso entre los alumnos 
                               sobre un(os) tema(s) a  
Asistencia a clases   (X)  desarrollar    (X)   
 
Presentación de una tesina (X)  OTRAS: A ELECCIÓN DEL 

PROFESOR    (X) 
 
 

De acuerdo con estas sugerencias de evaluación el titular de la 
asignatura determinará la calificación conforme al siguiente parámetro, siempre que el 
alumno haya cumplido con el 80% de asistencia al curso. 
 
 

             PORCENTAJE 
 
Exámenes parciales               35%               

                 
Practicar  dos exámenes  como  mínimo   
durante  el  curso. 
 
 
 
Trabajos   de   investigación,    tareas,      15%    
participación  en  clase,  asistencia  a  conferencias  
y  demás aspectos susceptibles de ser evaluados.  
 
 
Elaboración de una Tesina                50% 
 
 
La  tesina  será  presentada  por  todos los 
alumnos conforme a las características metodológicas y  
parámetros que señale el titular de la cátedra. 


